
ESTÁNDARES MÍNIMOS VALORES ÉTICOS 4º ESO 

 Bloque 1. La dignidad de la persona. 

1.1. Identifica en la dignidad del ser humano, en tanto que persona y los atributos 

inherentes a su naturaleza, el origen de los derechos inalienables y universales que 

establece la DUDH. 

 1.2. Identifica, en la DUDH, los atributos esenciales del ser humano: la razón, la 

conciencia y la libertad. 

 1.3. Relaciona de forma adecuada los siguientes términos y expresiones, utilizados en 

la DUDH: dignidad de la persona, fraternidad, libertad humana, trato digno, juicio justo, 

trato inhumano o degradante, arbitrariamente detenido, presunción de inocencia, 

discriminación, violación de derechos, etc. 

Bloque 2. La comprensión, el respeto y la igualdad en las relaciones interpersonales. 

2.3. Diserta, acerca del impacto que tienen los medios de comunicación masiva en la 

vida moral de las personas y de la sociedad, expresando sus opiniones con rigor 

intelectual. 

Bloque 3. La reflexión ética. 

3.1. Define los elementos distintivos de las éticas formales y los compara con los 

relativos a las éticas materiales. 

Bloque 4. La justicia y la política. 

1.1. Comprende la importancia que tiene para la democracia y la justicia, que los 

ciudadanos conozcan y cumplan con sus deberes, entre ellos, la defensa de los valores 

éticos y cívicos, el cuidado y conservación de todos los bienes y servicios públicos, la 

participación en la elección de los representantes políticos, el respeto y la tolerancia a la 

pluralidad de ideas y de creencias, el acatamiento de las leyes y de las sentencias de los 

tribunales de justicia, así como, el pago de los impuestos establecidos, entre otros.  

Bloque 5. Los valores éticos, el Derecho, la DUDH y otros tratados internacionales 

sobre derechos humanos. 

1.2. Debate acerca de la solución de problemas en los que hay un conflicto entre los 

valores y principios éticos del individuo y los del orden civil, planteando soluciones 

razonadas, en casos como los de desobediencia civil y objeción de conciencia.  

3.1. Justifica racionalmente la importancia de los derechos humanos como ideales a 

alcanzar por las sociedades y los Estados y reconoce los retos que aún tienen que 

superar.  

5.3. Analiza las consecuencias de los conflictos armados a nivel internacional, 

apreciando la importancia de las organizaciones internacionales que promueven y 

vigilan el cumplimiento de un derecho internacional, fundamentado en la DUDH.  
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Bloque 6. Los valores éticos y su relación con la ciencia y la tecnología. 

2.1. Comprende y explica la necesidad de apoyar la creación y uso de métodos de 

control y la aplicación de una ética deontológica para los científicos y tecnólogos y, en 

general, para todas las profesiones, fomentando la aplicación de los valores éticos en el 

mundo laboral, financiero y empresarial. 

 


